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M E M O R I A  D E S C R I P T I V A
que acompaña a la solicitud de una PATEETE DE INVENCION 
a favor de D. MIGUEL CARRETE GARCIA, residente en Barce­
lona, por "UNA MEJORA EN LAS CAFETERAS-FILTRO".

En las cafeteras-filtro en las que el escaldado del 
café se verifica en la parte alta de un cuerpo sobre el que 
se vierte el agua caliente, procedente de una caldera ca­
lentada mediante un fogón adecuado, se presenta el inconve­
niente de obtener tan solo un aprovechamiento parcial y 
fragmentario del café de que se dispone, de manera que al 
ser retirado de las mismas el residuo de aquel, lleva con­
sigo una buena parte de loa elementos que debidamente apro­
vechados podrian dar lugar a una mayor obtención de café y 
a una mejor calidad del mismo.

Y esta deficiencia es debida a la forma como se veri­
fica su escaldado. Esta operación se lleva a cabo con tales 
cafeteras-filtro, vertiendo el agua en un recipiente, de 
distintas formas, en cuyo fondo va depositada la cantidad 
de café conveniente y sobre la misma el agua debidamente 
calentada se vierte y cae en forma de lluvia.

El recurrente ha subsanado tal inconveniente y consi­
gue apurar hasta el último extremo el café empleado, de 
manera que el residuo que se retira del filtro queda total­
mente agotado en cuanto se refiere a elementos propios pasa 
la infusión de referencia. Y en esta forma se consigue, no 
solo un aumento de la cantidad de café líquido susceptible 
de ser obtenida de una cantidad determinada de café molido, 
sino que mejora aquel en sus primordiales características 
de aroma y sabor.



Para conseguir la tal finalidad, el recurrente ha 
ideado y puesto en ejecución práctica una mejora que en su 
esencialidad consiste en disponer el café debidamente mo­
lido en una cápsula o cámara con tamiz en su fondo, de ca­
bida Justa para la cantidad de café requerida en cada es­
caldada y el que en dicha cámara o cápsula desemboque el 
tubo de agua, la cual en su totalidad pasará a través de 
toda la masa de café con tal forma acondicionada,

Y como esta mejora es nueva y de la invención del re­
currente, es por lo que éste solicita se le garantice la 
propiedad y explotación exclusiva de la misma, mediante la 
patente de invención a que se refiere la presente memoria 
descriptiva.

Como es consiguiente, la forma de la referida cápsula 
o cámara será variable, como lo será también su tamaño y 
los materiales de que se fabrique. "De igual manera será 
variable el sistema de fijación de la misma al cuerpo de 3a 
cafetera, ya que dependerá de la clase, tipo y 3iste.ma de 
ésta; el dispositivo que se adopte para evitar la obtura­
ción del tubo de agua por el propio café y cuantos otros 
elementos, accesorios y complementarios se consideren nece­
sarios y convenientes.

Finalmente variará cuanto no altere, cambie o modifi­
que la esencialidad de la patente descrita.

-------- N O T A ----------
Esta patente se refiere a "UNA MEJORA EN LAS CAFETERA!- 

PILTRO", debiendo recaer dicha patente sobre la siguiente 
REIVINDICACION en la que se determina su mencionado objetes 

Reivindica el recurrente la propiedad y explotación 
exclusiva de la citada mejora que esencialmente consiste 
en disponer el café molido en las referidas cafeteras- 
filtro, en una cápsula o cámara con el fondo de tamiz o 
colador de capacidad justa para la cantidad de café de
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que se trate y en que desemboque en dicha cápsula o cámara 
el tubo de agua, la cual en su totalidad pasará en esta 
forma a travás de toda la masa de café dispuesto al efecto, 
tal y como se describe en la memoria que antecede y con 
los fines que se han especificado.

Barcelona 10 Noviembre de 1925 
P. A.
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